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PUNTOS DE SÜSCRCIOÑ 

Huesca, imprenta y libre
ría dfe Jacobó Maria Pérez 

En los parí idos, en todas 
las adniinistraciofles de cor
reas. 

La correspondencia franca 
de pófty al administrador 
de la Campana. 

PRECIOS DE SUSCRICION. 

Huesca por un mes. : 4 rs. 
Partidos. . . . . . . 5 

Los comunicados y anun
cios se insertarán á precios 
convencionales. 

. Este peritklico se publica 
los martes, jueves y sábados. 

¡nesca 5 de Felirero. 

TOLEíiA^CIA BEÜSsOSA. 
I . 

Con todo el entusiasmo que inspira 
una convicc ión pr-funda, y sintiendo mas 
que nunca el poco alcance de nuestras 
fuerzas, tomamos la pluma con el objeto 
de ventilar esta cuestión de vital interés 
para la patria, y ya resuelta á nuestro 
favor por el Gobierno que preside el 
ilustre Duque de la Victoria. 

Parece iacreible pero sucede con fre
cuencia, en esta época en que todo pasa 
por el crisol de un frió examen, que se 
erijan en principios de gobierno ciertas 
doctrinas de todo punto absurdas; y es 
que las pasiones y los intereses de e s 
cuela encierran el pensamiento en un cír
culo mezquino, y asi aprisionado, á fin 
de que la ciega multitud no se aperciba, 
se le tributa pública adoración. T a l su
cede con los principios de tolerancia re
ligiosa y de libertad de cultos ó de c o n 
ciencia (que vienen á ser una misma 
cosa) proclamados por los que ni aun se 
paran en las'condiciones prácticas de sus 
sistemas. Y como quiera que al hablar 
de ellos se abusa lastimosamente del 
Evangelio, conviene á nuestro propósi to 
dejar sentado, que la tolerancia e v a n g é 
lica no es mas que la paciencia coa que 
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la á luz D. A. C. del C.. 

*=ííi\cia allí nos encaminamos precisamente; 
Pero se me hace larde el llegar adonde halle-
inos n agosidades'donde escondernos y amibos 
que nos ayuden. 

t ^ P r 0 ami,gos son es0S» Aznar? Mira que yo 
no me fio ya de nadie. 
™n!^0S-debe!s de estos q*18 os que no 
^ a f f . nC(íSÍlonibres y caballeros que osde-
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debe cada iodividao sufrir los errores y 
vicios de sus prógimos; y que la tole
rancia que transige con la mentira y con 
lo malo, está condejiáda mil veces en 
e\ antiguo y nuevo Testamento. E n este 
sentido Jesucristo fue intolerante, los san
tos han sido i n í o l e m t e s , los genios mas 
grandes han sido intolerantes, y si con
sultáis las historias y descubrís nuevos 
muudos, en todos tiempos y en todas 
partos encontrareis intolerancia. 

Ni puede suceder de otra manera 
raicíilras no se despoje al hombre del 
sleseo mas hondamente arraigado en su 
alma, de'ese deseo que tanto lo engran
dece, despertando en él aspiraciones á lo 
inünito , de ese ardiente deseo de fel i 
cidad, porque mientras se agite bajo su 
poderoso inílujo, buscará con ansia lo 
verdadero y lo bueno, es decir, será t a n 
to mas intolerante cuanto mayor sea la 
grandeza de su > corazón. Es íúd ie sa al 
hombre en la página sangrienta que han 
dejado en la historia las guerras r e l i 
giosas, y a lravés de tantas miserias solo 
se le . verá graade en su intolerancia, 
euaado sobrepon iéndose á la degradación 
de su naturaleza, pug:Ve por el bien y 
la verdad. Y sino pugna por tan sagra 
dos objetos, pugnará por el error y por el 
mal; porque ¿cuál es el hombre que no 
ame ó aborrezca? Y por lo tan;o ¿cuál es 
el hombre que no sea intolerante? 

L a sociedad tiene por objeto la fe l i 

cidad del hombre, y para ello, ha de 
proporcionarle el bien y la verdad, y 
apartarlo del error y del vicio. Amará, 
pues, lo primero y aborrecerá lo segun
do, es decir, será intolerante. 

¿Y el gobierno? E l gobierno es el 
brazo de la sociedad, y el brazo obedece 
á la cabeza: el brazo, pues, será intole
rante como la cabeza. Mas: un gobier
no civilizado, no puede permitir que se 
alce un harém junto á un convento de 
v í r g e n e s ; que las viudas se arrojen en i a 
hoguera que consuma los restos morta
les dé sus maridos; que á nuestra vista, 
se meriende un p r ó g i m o el a n t r o p ó 
fago; que se maten por inút i les los ancia
nos y los n iños enfermizos y deformes etc. 

¿Qué es, pues, la intolerancia si es im
posible en el individuo, en el gobierno y 
en la sociedad? No es mas que un mito 
que adoran todos los que han perdido 
el sentido c o m ú n . 

Pero descendiendo á un terreno mas 
práct ico tal -vez se nos dirá: « N o que 
remos esa tolerancia religiosa absoluta, 
nuestra tolerancia cabe dentro de las exi
gencias de la civi l ización que es la m e 
dida de los verdaderos intereses de la 
humanidad.)) Con esto, d e s p u é s de derri
bar vuestro ído lo , es tablecé is una doc
trina vaga que, al aplicarse, puede ser
vir lo mismo á la libertad que al mas 
feroz despotismo. Ejemplo la ínglaterra 
del siglo X Í X que, mas bárbara que la 

==Paréceme, Áznar, que tu andas descontento 
de mis ricos-hombres, y que no es de ahora 
el rencor que les muestras. 

=Confiésoos, señor, que no gusto de ver
los hartos de oro y poseedores de ricos casti
llos y soberbios y lujosos, mientras yo duermo 
sobre las piedras y me alimento con la carne 
de las fieras que'mato, y layeiba que cojo 
con mis propias manos. 

= E s o es murmurar de Dios, Aznar; no to
dos han de ser grandes en la tierra. 

— N i todos los reyes, señor: nosotros los 
hijos de la montaña no queremos sino que uno 
solo nos mande, ni mas que á uno solo res-
pelamos como vasallos. Sea este rico, sea este 
honrado, sea este poseedor de joyas y castillos, 
y todos los demás obedezcan y repartan entre 
sí los bienes de este mundo, que eso es lo que 
quiso nuestro Redentor. 

=?>ío pensaba yo que tan buen discurso 

tuvieses, Aznar. Sabes demasiado para tus afíoa 
y para la vida que traes. 

=Tales cosas, señor, se aprenden muy 
pronto en la montaña. 

= ¿ Y aprendéis también por allí los nom
bres de los ricos-liombres rebeixles? Porque an
tes te oí señalar como tal á Férriz de Lizana. 

= L o s nombres no, pero aprendemos á co
nocerlos; asi es que no bien mire el rostro á 
ese viejo Lizana, se me puso en el ánimuque 
lo era. 

En,. tales platicas iban pasando el tiempo y 
andando leguas, el almogábar con la facilidad 
de que eso hacia por costumbre; don ..Ramiro 
con la dificultad de quien jamas había camina
do á pié por largo espacio, ni ha llevado á 
cuestas peso tan grave como el de una arma
dura de hierra. 

Al cabo de tres horas de camino, el Rey se 
sintió completameníe rendido y se sentó sobre 
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Inglaterra de la edad media, no compren
diendo la civi l ización y el progreso mas 
allá de la partida doble, por conservar 
sus factorías de la India, abandona á 
los ind ígenas á la barbarie que hereda
ron de sus mayores, y teniendo en E u 
ropa la re l ig ión como una conveniencia 
polít ica, hace tres siglos que pesa con 
borrosa tiranía sobre la desgraciada I r 
landa. 

Tampoco es cierto que la tolerancia 
religiosa quepa dentro de las exigencias 
de la civi l ización. Por lo dicho ante
riormente, puede venirse enconocimiento 
de que esta tolerancia es correlativa del 
iadiferentismo religioso, y el indiferen
tismo religioso es el que tarde ó tem
prano, si Dios no lo remedia, ha de 
ahogar entre sus brazos' á la c i v i l i 
zación; porque es el mayor enemigo 
de la moralidad. Los Estados-Unidos, 
cuyo gobierno ateo permite la mas lata 
tolerancia en materias de rel ig ión; la 
Francia , la Alemania y d e m á s pa í ses 
en que se ha hecho forzosa por una 
triste combinac ión de causas pol í t icas , 
es tán devoradas por el indiferentismo 
religioso, y hasta que en España h e 
mos empezado á oir los rugidos de 
ese moíistrno, nadie ha clamado por 
la fatal tolerancia. 

L a s libertades aragonesas para nada 
la necesitaron; el carácter español cuya 
religiosidad y altivez lo han hecho 
siempre grande y temible, la rechaza; 
y nuestra cara patria no debe s u i c i 
darse arrojándose en ese abismo. No 
puede permitir que venga el protes
tante y diga: ¿t ienes fé? pues ya pue
des asesinar á tu padre sin temer al 
infierno; no puede admitir en su suelo 
á su enemigo de ocho siglos, al e s 
túpido m u s u l m á n ; esta tierra clásica 
de hero í smo y de grandeza está r e 
ñida con el duro y estrecho corazón 
del pueblo judio, de ese pueblo sin pa
tria, de ese pueblo maldito de Dios. 
Por eso los defensores de la tolerancia 
en España son una planta exót i ca , por 
eso es tan corto el n ú m e r o de esos 

una piedra. 
—La noche está oscura, dijo, y aun fallan m u 

chas horas para el alba: bien podremos des
cansar un poco, Aznar. 

—No permita Dios que tal obremos, señor; 
antes haced un esfuerzo y salvémonos en la 
cercana montaña. 

= N o puedo dar un paso, Aznar; primero con
sentiré que me cojan de nuevo los rebeldes. 

= E a ; pues cargareos sobre mis espaldas: su
bid y os llevaré como pueda hasta allá. 

=Eso, no, mi fiel Aznar; seria inútil huir de 
tal suerte: nos alcanzarían al punto, y ta^ren-
didos que ni siquiera podríamos defendernos. 

—Es verdatí, señor, ¿pero qué hemos de 
hacer? Pararnos aquí es imposible sin correr 
gravísimo riesgo. 

En aquel momento se oyó no lejos de allí 
el ladrido de un perro y el canto de un gallo. 

Aznar se dió una palmada en la frente como 

hombres á quienes nada enseña la his
toria de diez y nueve siglos. Si la 
estudiaran, si la comicendieran, ver ían 
que el catolicismo con su pasado de 
gloria ofrece magníf icas esperanzas para 
el porvenir: pero si este aserto íes p a 
rece sospechoso, ahí tienen la auto
ridad del proteshinle Guizol. 

((Abrigo hacia la Iglesia católica, dice 
este eminente publicista, un profundo 
respeto. Ha sido durante siglos la Iglesia 
cristiana de toda Europa; es en la a c 
tualidad la grande Iglesia cristiana do 
la Francia. Considero que su dignidad, 
su libertad, su autoridad moral son 
esenciales á ja suerte de la cristiandad 
entera. L a Iglesia católica debe m a n 
tener en toda su plenitud sus p r i n c i 
pios fundamentales, su inspiración p e r 
manente, la infalibilidad de su d o c 
trina, en una palabra, su unidad. S i 
mediante el concurso de sus leyes y 
de su disciplina interiores prohibe á 
sus fieles cuanto á aquellas pudiese ser 
nocivo, obra en esto conforme á su de
recho, conforme á su fé .» 

L a s primeras cabezas de Europa acon
sejan la unidad religiosa; los países que 
no la tienen, deploran su desgracia, 
¿obraría cuerdamente la España si se 
echase en brazos de eso que llaman 
tolerancia? 

E n los artículos siguientes tratare
mos la cuest ión bajo el aspecto eco
n ó m i c o y pol í t ico . 

V . C. y P. 

E n iodos los circuios da Madrid se 
ha hablado mucho de un rasgo de d e s 
prendimiento con que S. M. la reina 
ha significado nuevamente cuanto se i n 
teresa por el bien general. 

Habiendo sabido S. M. por el dis
curso del señor Madoz, cuál era el l a 
mentable estado de nuestra Hacienda, 
ofreció en uno de los ú l t imos consejos 
de minislros todos los bienes de su 
real patrimonio, sus joyas, y cuanto 
cobre de sa as ignac ión , d e s p u é s de c u -

si alguna idea feliz se le ocurriera, y dijo 
al Rev. 

—Esperadme aqui un instante, yo os traeré 
caballo donde podáis ir á vuestro placer. 

—Oh! no, Aznar, respondió el Rey: mira 
que yo no me atrevo ya á montar á caballo; 
no he montado mas desde el dia aquel en que 
nos conocimos. 

—Voto va á Dios. 
—¡Aznar!... 
Perdonad que jure, señor: perdonadme, que 

asi me criaron en la montaña y mi [ lengua no 
sabe contenerse como mi brazo no sabrá jamas 
abandonaros. 

—Te perdono, le perdono; mas no hay que 
hablar de lo del caballo, Aznar: tú no sabes lo 
que me sucede; lu no sabes lo que pesa so
bre mi. 

Y a! decir esto el semblante del rey pa
recía inmutado, miraba al cíelo y á Aznar y 

biertas las mas precisas atenciones. T a n 
generoso, patriótico y m a g n á n i m o ofre
cimiento c o n m o v i ó sobremanera á los 
ministros, quienes tuvieron que persua
dir á S. M . , no sin trabajo, de que 
por ahora las necesidades del pais no 
hacian necesario tal sacrificio: S. M. r e 
tiró la oferta á condic ión de que fue-
1a a c p l a d a cuando las circunstancias 
lo exigiesen. 

Aunque los per iód icos y carias del 
úl t imo correo insisten- todavía sobre c r i 
sis ministerial, personas autorizadas a s e -
g u r a i que en el seno del gabinete no 
hasurjido ninguna diferencia y que a h o 
ra no hay motivos para creer en que 
los s e ñ o r e s Santa Cruz y Aguirre dejen 
las carteras de Gobernac ión y Gracia 
v Justicia. 

Según escriben de Paris parece que 
ha estallado una profunda escisión en
tre los gefes carlistas. En la última j un 
ta que tuvieron, manifesUiron muchos 
de ellos el plan de casará la P r i n c e 
sa de Asturias con un hijo de "Monte-
molin, dando la regencia al hermano de 
este, D. Juan. Cabrera y otros recha-
zaroQ dicha combinación, negándose á 
seguir otra bandera qué la de Carlos Y l ; 
con este motivo se separaron en el mas 
completo desacuerdo. 

L a desamortización eclesiástica va á 
pasar de proyecto á la esfera de la rea
lidad. Y a se ocupan en Gracia y Justi
cia de los medios de realizarla. 

Dentro de pocos días aparecerá en 
la Gaceta el arreglo de la enseñanza 
públ ica . 

Reseña de la sesión del 20 . 

Abierta á la una y cuarto y aprobada el acta de 
la anterior, se dirigieron varias preguntas al gobierno 

temblaba. 
El almogábar anduvo suspenso por algunos 

instantes, sin saber que partido lomar ni qué 
harer en tan estraño caso. 

==Sefior, dijo luego al Rey, ¿queréis que á 
vos os prendan de nuevo los ricos-hombres y 
á mí me maten sin defensa en castigo de la fi
delidad que os he guardado? y no hablemos 
de mi vida, porque vos no debéis tenerla en 
mas que yo la tengo, que en harto poco es; 
pero de vos, señor, de vuestras prisiones ¿como 
hemos de hablar con paciencia? Ah! Yo recuerdo 
bien que prometisteis á la reina rai señora ven
gar vuestras afrentas y rescatar á la princesa* 

Quizás por la primera vez de su vida el a l 
mogábar se mostraba conmovido , y el senü-
miento que se traslada en sus palabras ha
cíase mayor y mas elocuente al contemplar la 
poderosa espresion.de su semblante y la^ enér 
gica resolución que brotaban sus ojos. 
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sobre el señor Obispo de Barcelona, títulos falsos para 
egercer diferentes profesiones, colegio de Bolonia, é 
ininigracion de jornal-iros en Cuba, y habiendo en
trado en la discusión de las bases de la Constitu
ción usayon de la palabra los señores Bios Bosas y 
Glózága, el primero en defensa de su voto particu
lar y el segundo combatiendo. He aquí la parle cul
minante de la magnífica peroración del señor Bios 
Rosas. 

«He oído ha-¡lar fuera y dentro de este sitio muchísi
mo de la soberanía nacional, del principio de sobe
ranía, de la soberanía en abstracto; pero no he oido de-
iinirla, no he oido decir que es soberanía. Para entrar 
en materia, forzoso me es preguntarme á mi mismo 
quá cosa sea soberanía. La soberanía y permítase esta 
definición de escuela, es una voluntad eminentemente 
justa, imparcial, ilustrada y superior y esterior á to
das las voluntades individuales, y que á título de 
esa superioridad y esterioridad posee la capacidad 
y el derecho de gobernar á los hombres. ¿ Y de qué 
modo se rea!iza esa abstracion en los pueblos, en las 
sociedades? Veamos la forma con que esta abstrac
ción se realiza. 

Primera forma: la soberanía del derecho divino. Los 
señores diputados todos conocen esta teoría En la i n 
fancia de las sociedades, cuando el único poder es el 
padre de familia, que acumula en si los gérmenes 
de todos los poderes, hay una especie de soberanía 
del derecho divino. En esta infancia de las sociedades 
un padre de íamilia se distingue entre los de
más, parece que se siente inspirado, que recibe una 
misión superior para dirigir y gobernar aquella so
ciedad en gérmen. 

Se desenvuelven las sociedades; se manifiestan las 
religiones; crecen los estados; la civilización llega 
l i la altura que llegó en el mundo pagano; se mani
fiesta el cnstiamsino;; se funda y consolida en el 
catolicismo; se fortifica la institución del pontificado; 
el puntificado reasume una superioridad intelectual, 
moral á sus ojos de derecho, divino sobre los re
yes dé la' tierra, ó quienes cree sus tenientes, sus 
ministrus; quiere imponerse á ellos en virtud del 
principio rviiigioso: Esta es otra monarquía de de
recho divino, pero el pontificado tiene que renun
ciar por la acción del tiempo, de la verdad, por 
el concurro de infinidad de causas á esas altas pre
tensiones; y. á medida que el pontificado se limita 
á los linderos de su autoridad, crece el poder de los 
reyes; los reyes se hacen absolutos, y desean ob
tener una 
divino de los reyes. 

Comparad esta?, instituciones de la saciedad con 
el principia que he definido; ved que hay de común 
entre ambos: poeo o nada. ¿Per ventura el rey que 
invoca el 1 derecho divino ¿puede alegar corno 
titulo de soberanía el tener aquella voluntad eminen
temente justa, imparcial, que se necesita para i m 
ponerse los hombres á título de soberano absoluto? 
De ningún modo, señoras. 

Ved, pues,1 la felicidad de la soberanía del dere
cho divino; pero en el curso de esa civilización hay 
una época; época que sobreviene después de un gran 
cataclismo en que el poder se convierte en propie
dad, en que el poder y la propiedad van unidos. 
En esa época los reyes^afectan el derecho patrimo
nial; y considerando á* las naciones como patrimo
nio de los. reyes, se introduce la pretensión de que 
los pueblos se compran, permutan v venden. ¿Cabe la 
soberanía abstracta en ei derecho patrimonial Ño, 
menos que el derecho divino, pues conduce á los 
pueblos, no á la servidumbre política sino a la ser
vidumbre doméstica, a toda clase de servidumbres. 

Viene la irrupción ár^bc y se consolida la monar
quía leonesa y castellana. ¿Y qué hay? Cortes, y el 
poder de los reyes limitado: comienza á hacerse 
hereditaria, y es el primer país de Europa donde 
el elemento popular y ciudadano aparece en las 
Cértes. Ko digo nada de las monarquías de Navarra, 
Cataluña y Aragón, monarquías limitadísimas La 
de Aragón, donde la institución del Justicia mayor 
aparece al mismo tiempo que la monarquía: donde 
aparece la manifestación, esa especie de habeas 
corpus, mejor que el habeas cor'pus inglés; donde 
ia potestad^real.está circunscrita de mil maneras 
y formas, î s pues claro que cuando he dicho que 
ia nación española no reconoce el derecho divino 
n ie l derecho patrimonial, he dicho una verdad 
histórica. 

Veamos ahora qué es la soberanía nacional. Según 
ei unánime testimonio de cuantos creen es este dogma, 
que son muchos, monárquicós y reoublicanos, con la 

consagración esterior. Este es el derecho 

diferencia •!« que los republicanos saben lo que quie
ren y los manárquicos no, la soberanía nacional 
es la soberanía de la universalidad de los ciudada
nos, es la soberanía colectiva é individual de todos 
los ciudadanos. ¿No es esto la soberanía nacional? 
Pues siendo así, habrá que reconocer las mani
festaciones de la soberanía nacional como se reco
nocen las resoluciones de toda corporación compuesta 
de varios individuos: la soberanía nacional serán las 
manifestaciones de la mayoría. ¿Y en qué se funda 
la teoría de las mayorías? Esta teoría es conocida 
de todos los publicistas, de todos los que se ocupan 
de derecho público. Pues es una ficción, y sea d i 
cho de paso, muchas instituciones, acaso las mas 
importantes en política y en derecho civil, se fundan 
en ficciones que representan la verdad, ficciones ra
cionales, no imposturas, no mentiras, pero ficciones. 

La tradición, n prescripción la posesión, son otras 
tantas ficciones; pero ficciones racionales, muy funda
das y que tienen razones poderosísimas bajo todos con
ceptos. Primera ficción que hay en la ley de las ma
yorías: que lo que quieren los mas lo quieren to
dos; que la mayoriá es la unanimidad. Segunda fic
ción.'" que todos los que votan, todos los que emi
ten su opinión son igualmente capaces, pues si los 
votos no fueran homogéneos, no pesasen lo mismo, 
no podrían sumarse. 

De consiguiente, es una ficción que todos son 
igualmente capaces. ¿Y se podrá aplicar la ley de 
las mayorías á la universalidad de los ciudadanos en 
ningún país del mundo, de un país que cuente 
5, 5 5 10 millones de habitantes? No, señores, y 
esto ya no seria una ficción, seria una mentira y 
un absurdo, y sobre absurdos y mentiras no se 
edifican mas que catástrofes. 

El sufragio universal en una nación grande es 
una mentira, es una iniquidad. Nada me importa que 
se ría el señor marqués .de Albaida: S. S acos
tumbra á reírse mucho, y la calificación de eso no 
lo haré yo, pues no cabe en mi cortesía y en la 
benevolencia con que miro á S. S. Decía, señores, 
que el sufragio universal es un absurdo. Veamos 
si los resultados históricos corresponden ¿ mi pro
posición. Dos formas afecta el principio de la so
beranía nacional cuando se reduce á práctica. Una 
forma es la de las asambleas únicas, omnipotentes, 
que todo lo hacen en un día. ¿Qué sucedió en In -
giaterra en el largo parlamento? La realización dé
la tiranía, una tiranía de muchos años, el suplicio 
de rey mártir, de Cárlos í. ¿Y qué sucede en 
Francia cuando se reúne la asamblea legislativa? Sin 
facultades para ello suspende la monarquía, proclama 
luego la Bepúbbca; luego la convención reasume 
todos los poderes, se declara poder revolucionario, 
condena á Luís XVÍ, le niega hasta la apelación al 
pueblo y lo envía al patíbulo. 

Otra forma en que se manifiesta ese mismo prin
cipio en la sociedad moderna es en el imperio de Na
poleón í. Se le pregunta al pueblo si quiere ser go
bernado por Napoleón, si abdica su liberlad en Na
poleón, y cinco millones de votos dicen que sí. 

Pasando 40 años de libertad y de prosperidad, 
y viene Napoleón I I I , y tiene siete millones de vo
tos para el imperio; y no se crea, señores, qne 
esto solo sucede en Francia, sino que si vamos 
a buscar la república de Florencia, vemos que cada 
vez que apela al sufragio universal, vota la dic
tadura, y lo mismo sucede en la Boma pagana, 
en la Boma republicana, que proclama la dictadura 
de César y después la de su sobrino, que funda 
el imperio de los Césares 

Pero se dice que la democrácia adopta esas formas 
para fortificarse por medio de esas dictaduras pasaje
ras, sin comprender ( jue no puede calificarse de pasaje
ra una dictatiura como la de César; que dura 1,500 
años. Ya veis que la soberanía nacional se funda en un 
absurdo, y que necesariamente debe conducir á otro 
absurdo. En donde se reúnen hombres que tienen con
diciones para gobernar y disentir, se concibe bien que 
los votos se cuenten; pero en las votaciones popu
lares no hay mas que un sentimiento ciego. 

Vamos á mí principio. Ahora bien, señores, el 
hombre es sociable y gobernable, y por esto necesita 
vivir en sociedad y ser gobernado: pero ¿cu^d es el 
origen del gobierno? Hístórieamente se ve que en el 
origen de todo poder hay una marcha, siempre se pre
senta una fuerza dominante, y esta fuerza no es supo-
der legítimo sin el consentimiento, porque cuando el 
hombre no quiere doble garse no se doblega; perece 
como sucedió con Numancia; asi qne la verdadera es
tabilidad del legítimo Poder está basada en el conséri-

timiento no en la soberanía nacional, ya consista en. 
una fracción, ya en la aquiescencia; las generaciones 
sucesivas consienten lo que sus antecesores admitieron, 
y sí no hay ese consentimienio es imposible todo poder. 

Este es el verdadero principio de la libertad Se ne
cesita primero el consentimiento primordial para crear 
el poder, y después el actual para el modo de ejercerlo: 
y esto, señores, exige la intervención de los subditos, 
y en una palabra la teoría de los gobiernos represen
tativos . 

Ved aquí como yo fundo mi teoría, y como se en-
cnentra esplicada la fórmula que yo adopto y que yo he 
procurado esponer recorriendo la historia, para saber 
como se llega á formar un poder legal y estable. 

Ahora, señores, voy á la segunda parte deldictámen 
de la comisión, á la cuestión práctica; yo he pensado 
siempre de la soberanía nacional lo que pienso hoy, 
como lo he demostrado en otra ocasión fuera de este 
recinto, y me he confirmado mas en ello con el apo
yo de una autorídaa que no hubiera citado á no ha
bérmelo recordado en este momento, la autoridad del 
señor Olózaga, que en la Constitución del 57 no adop
tó enteramente el principio de la soberanía nacional 
coma antes se había sancionado en la del 12. 
• ¿Por qué ésta variación? En este punto los señores 
Olózaga y Sancho no están conformes: ambos han d i 
cho lo que sentían, nadie puede ponerlo en duda han 
dicho la verdad. El señor Sancho se lanzó por los mo
tivos que dijo esponer el principio de la soberanía na
cional á tal altura, que mi juicio se pierde de vista. 

Después de la Constitución de 1857 y de los acon-
tocimieníos posteriores, ¿cómo opinaba el señor Olóza
ga en el Congreso; En una sesión del año 1851 de
cía al señor Olózaga: (S. S. leyó.) 

El Congreso ha visto lo terminante y lo razonado de, 
la declaración que hizo el señor Olózaga. Pues poste- ' 
riormente, como si esto no bastase, á las dos ó tres se
siones un amigo particular y político del señor Olóza
ga que entonces como ahora íntimamente unido con S. 
S. que deseaba dar una sanción á las ideas del m á-
mo, mi digno amigo el señor Éscosura decía de esta 
manera: (S. S. leyó.) Cunvenia pues el señor Escosura 
con el señor Olózaga y con todo el partido progresista 
en una misma teorfa. 

Después de haber manifestado el curso de las opi
niones de mis amigos los señores Olózaga y Escosura. 
se deduce que el principio de la soberanía nádonal no 
puede ser base de gobierno ni de ninguna cosa estable, 
y esta es la verdad. Ese principio consigna la liberiad 
absoluta, j en lo hnmano, no puede haber finada abso
luto, esto solo.corresponde á Dios. Tan impíos son ¡qs , 
que proclaman el derecho divino absoluto, comoios que 
proclaman el derecho humano absoluto; sí tan impíos. 

Pero, señores, aun admitido el principio de la sobe
ranía nacional, veamos si la nación por sí, con esclu-
sion de todo otro poder, puede hacer una Constitución 
política. f.En virtud de qué razón, de qué pnncípio, de -
qué fundamenté puede la universalidad de los ciuda
danos venir á hacer una Constitución? Esto, señores, 
es imposible. Hay que delegar el poder. ¿A quién? A 
una Asamblea. ¿Y por qué no á dos ó mas? Esto no 
puede sostenerse en la teoría pura; pero descendamos 

-á los hechos. 
La libertad, señores, es muy antigua en España; el 

absolutismo es modertio; pues bien, en todas nuestras 
antiguas monarquías, lo mismo en Aragón que en Ca
taluña, lo mismo en Navarra que en Castilla, el poder 
real ha legislado; en unas á la par con las Cortes, en 
otras conírihuyendo estas indirectamente por medio Me 
sus peticiones. 

Aquí, señores, según la opinión que cada uno pro
fese, se podrá querer quitar la monarquía, se podrá 
decir que rv) es buena,, se podra querer destruir 
pero aqui nadie podrá negar la teoría ¡del poder 
real. 

Una vez admitida la teoría del poper real, ese po
der es el representante de la nación, el que la repre
senta siempre; nosotros variamos; mas veces somos 
elegidos, y otras no por los electores, pero él poder' 
real queda, y es el representante perpetuo déla nación, 
con el cual.se han de tratar las' cosas nacionales. Esá 
es la teoría del poder real en España; por eso se llama 
ley viva por los jurisconsultos, imagen de Dios por los 
[•eligiosos, y representante del Estado por los publicís--
tas de los siglos XIV, XV, XVÍ y XVI I . 

(Se cordiniiará.J 

&eccMii oiicia!. 
La Gacela del 29 de! mes ar.ícrior ccaíiene: 
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La Campana. 

Un real decreto espedido por «l minis
terio de Fomento con fecha 18 óA mes an
terior, suprimiendo las enseñanzas de Maestros 
de obras y Directores de caminos vecinales, 
sin perjuicio de los derechos adquiridos, y or
ganizando las escuelas de agrimensores y apa
rejadores. 

Diferentes reales órdenes, su fecha 26 y T i 
de Enero, dando gracias y haciendo mención 
honorífica de los sugetos que en esta Ciudad, 
la de Fraga, Lérida y Logroño prestaron ser
vicios especiales durante la invasión del cólera-
morbo. Los sugetos y corporaciones que de 
esta capital se mencionan son los siguientes: 

El Ayuntamiento constitucional.—La Junta 
provincial de Sanidad.—La Junta provincial de 
Beneficencia.—lllustrísimo Sr. Obispo.—1). V i 
cente Domingo, presbítero,—D. Juan Arcas, id. 
— D . Mariano Colomer, id .—D. José Blasco, 
id .—D. Tonas Susiac, id .—D. Francisco Bien-
dicho, i d . = D . Laureano Laliena, id .=Don 
Cristóbal Palacin, id .—D. Domingo Peralta' 
i d . = D . Ezequiel Jubierre, id .—D. Antonio Si
meón Dumas, Canónigo.—D. Nicasio Manuel 
Villanova.—1). Pablo Lianas.—D. Manuel Ro
meo,—D. Doroteo Ezcurra. 

Sección eilratigera. 
Paris 2o de enero. 

Lord John Russell ha confirmado en la cá 
mara el dia 23, la noticia de que la .Rusia acep
taba, como bases de las negociaciones que de
ben abrirse inmediatamente, la interpretación 
de las cuatro garantías dada por las potencias. 
El ministro ha declarado que el gobierno esta
ba dispuesto á abrir las negociaciones, pero 
que los plenos poderes no se habían dado to
davía. 

Viena ÍL 
Las conferencias empezarán de nuevo el 6 

de febrero. 
El bloqueo efectivo del mar Negro se abrirá 

el 1.° de dic -o mes. 
Los diarios alemanes confirman la noticia áe 

que los rusos envían, á marchas forzadas, t ro-
pas de reserva á Crimea á fin de dar al príncipe 
Menschikoff los medias de oponer una grande 
resistencia á ios aliados, 

El Ost-Dcuslch-Post á\c& que los rusos \ o U 
verán á tomar muy pronto la ofensiva en Crimea. 

PORTUGAL.-Nada de nuevo encontramos 
en los periódicos portugueses. 

Continúan las cortes la discusión de la ley 
ü ordenanza sobre el reemplazo del ejército; y 
en la de los pares se leyó tni la sesión del 19 
del corriente el proyecto de contestación al dis
curso de la corona; nada tiene de particular, 
pues es una paráfrasis del leído por el rey regente 

Termina con este párrafo. 
«Señor:—Conforme al artículo 91 dé la Cons-

tílición, termina en setiembre próximo la menor 
edad da S. M. el Rey D. Pedro Y. De su rei
nado se prometen todos los portugueses los mas 
señalados beneficios; y los representantes de 
la nación celosos observadores de los preceptos 
constitucionales, concurrirán prontamente paia 
que reunidas ambas cámaras, el mismo augus
to señor preste el juramento, decretado en el 
a?t. 76 de la carta constitucional antes de su 
aclamación.» 

En la casa de espósitos de Lisboa existían, 
diez mil ochocientas cincuenta y caatro perso
nas menores de veinte- años, y el 1.° de enero 
último diez mil nuevecicnlas. 

INGLATERRA..—El gobierno inglés acaba 
de decretar la partida de cuatro regimientos de 
dragones (Je la guardia y de tres regimientos de 
dragones, húsares y lanceros, de línea para 
Crimea. 

También se ha dado órdea de hacer partir 

doce batallones casi todos de guarnición en 
Malta, Corfú y Gibraltar. y ademas una b r i 
gada ligera., Estas tropas se dirigirán al teatro 
de la guerra desde el momento en que havan 
sido reemplazadas por las milicias movilizadas. 

PlAMONTE.—En los periódicos de Tnrin 
se leen las siguientes rioticias acerca de la es
pedid plj sarda que va á Crimea en virlud 
del tratado celebrado últ¡mamante entre dicha 
polencia y Francia é Inglaterra. 

«El cuerpo expedicionario se compondrá de 
veinte mil hombres, quince mil de los cuales 
partirán á fines de marzo, quedándolos cinco 
mil róstanles de reserva,,prontos á las órdenes 
de los aliados. De las cinco brigadas en que se 
dividirán lo.̂  veinte balallones de infanleria de 
línea, cuatro compondrán dos íi/visiones con un 
batallón, Bersalicri (cazadores), dos baterías 
cada uno, y uña brigada con dos baterías 
de artillería quedará de reserva. Con el cuerpo 
de la espedicion marcharán, juntamente dos 
regimientos de caballería, cuatro compañías 
de artillería de plaza y otras tantas de zapa
dores. Con la brigada de reserva quedarán 
dos regimientos de caballería. 

= L o s oficiales Morelli y Revel han par! ido 
para Constanlinopla. y los oficiales superiores 
Della llovere y D'Aragrogno han salido para 
Tolón, donde se hacen los preparativos para la 
espedicion. 

El Piamonte anuncia que la ratificación del 
tratado de alianza entre Francia, Inglaterra y 
el Piamonte, debía verificarle el 20 del cor
riente: 

El Diritto censura el modo que se ha te
nido de formar la espedicion de Crimea, y pro
pone que se manden los balallones enieros como 
se hallan ahora, y no las compañías elegidas, 
privando asi al ejército dejos mejores oliciales. 

anecliMiss. 
T O M A S BIOORE 

SU Y I D Á Y SUS M E M O R I A S 
Memoires, Journal and Correspondance of Tho-

jnas Moore edüed by the viyht honorable lord 
Johon Riisell; Lon'gman, 4855, vol. I et I I . 

Si fuese cierto, como algunos aseguran, que 
estuviésemos ec un siglo de decadencia, que
daría á nuestro orgullo el consuelo de que en 
literatura podríamos creernos todavía en el buen 
tiempo. Si la civilización . moderna hubiese de 
tener «n Plutarco, nunca mejor que hoy podría 
nacer. ¿Está apagada en nosotros la facultad 
creadora, ó no hace mas que dormitar? no lo 
sabemos; pero es evidente que la inclinación do
minante en esta época en materia de litera
tura elevada, es el gusto de las biografías: á 
falla de invención tenemos la curiosidad; no 
producimos ya taumaturgos; pero recogemos la 
leyenda de nuestros santos, y decoramos sus 
capillas. Esta piedad literaria no carece de m é 
rito, y tiene ademas un grande atractivo: la 
vida de nn hombre ilustre, es decir; de un hom
bre que ha sido en su tiempo el pensamiento, 
la palabra ó"el brazo de millares db hombres 
es siempre una cosa poética, y el escritor que 
reuniendo los recuerdos de semejante vida, hace 
revivir la figura y el carácter que la han ani-
mado/es algunas veces casi un poeta. 

Los ingleses pueblo de protestantismo y de 
libertad, en el cual se da mayor importancia 
al desarrollo del individuo y aí sentimiento de 
la fuerza y de la dignidad personal que en otras 
naciones, se han aplicado á la biografía mucho 
antes que los franceses. En Francia es cosa ad
mitida que el hombre que ha ocupado durante 
su vida la atención del público, escriba su 
propia historia: la Inglaterra no tiene una b r i 
llante literatura, de memorias; el héroe no se 

hace su propio historiador. Eeccplo Byron, cu-a 
obra postuma fué destruida por uíia gazmo
ñería que quizás jusíiíica la moral, pero cuya 
pérdida lamentará eternamente la literatura^ 
no sabemos de ningún hombre notable.de I n 
glaterra, que de un siglo á esía parle haya 
escrjto sus memorias. Los ingleses suplen 
esla falla con publicaciones de otra especie; 
casi siempre se cu'iientra al lado del ilusíre 
difunto, un parienle, un amigo, un admirador 
que reúne sus papeles, sus diarios, su corres
pondencia, los coordina, los adorna con retra
tos y anécdotas, y los arregla en una sencilla 
y escrupulosa relación biográfica: estas compi
laciones carecen de la mordacidad, asi como 
de lo pintoresco y de la unidad de composi
ción de las memorias de los franceses. Sin em
bargo, como están tegidas con las reliquias 
mismas del difunto, el carácter y la figura á 
que están consagradas se destacan siempre de 
ellas con interés: menos originales que las 
memorias, son mas sinceras que ellas. En es
tos escritos perdemos la satisfacción d • diver! raos 
ó entristecernos con las indiscreciones y las va
nidades del hombre que se enlula ante sus 
lectores de ultra tumba; pero la memoria del 
muerto gana en llegar á nosotros purificada 
de las mentiras del orgullo y protegida por 
el respeto piadoso de un amigo. Si aun por 
una buena fortuna, un escritor eminente se 
aficiona á semejante trabajo enluces, como 
Mr. Cousin acaba de mostrarlo á propósito de 
Mine, de Longueville, la compilación toma el 
rango y el lucimiento de una obra acá'jada. 

Se continuará. 

l i l a . 
Siabasta. El día 11 se celebrará una simul
tánea en esta capital y Monzón para el a r -
riend) deLarbitrio provincial, .establecido en 
la barca que existe sobre el rio Cinca en 
los términos de la citada villa de Monzón. 
l a o s p S c i » . Entre las mejoras que se proyec
tan por el delegado del gobierao en esta provin
cia descuella la. creación de un hospicio. Si, 
cual es de esperar, llega á plantearse, los re
sultados evidenciarán muy luego los beneficios 
que producen tales establecimientos, 
ülscuefia d e p á r v u l o s . Mengua era para 
Huesca el que aun no se hubiera aclimata
do en su suelo una inslitucion, que ian opi
mos frutos ha producido en todas las loca
lidades en que existen escuelas de párvulos. 
Dentro de poco ya no recorrerán las calles, de
mandando la caridad pública, ese enjambre 
de chiquillos que incesantemente las pueblan. 
M a b e i B t a u r e s et no» oaadiu nH, Los 
señores individuos d é l a comisión municipal de 
policía urbana no ven ni oyen. Si viesen ¿no se 
crisparían sus nervios al contemplar el estado en 
que se encuentra la calle principal de la población, 
y si oyesen, no hubieran oído siquiera una vez 
íos badajazos de la Campana? 
í i ñ » circunstancias. Los hombres se 
muestran en las grandes cosas como les convie
ne mostrarse; en las pequeñas se ^manifiestan 
como son. 

Tenia razón. Decía cierta notabilidad que 
la diferencia que existe entre el amor y el 
matrimonio, es igual á la que hay entre una 
novela interesante y un libro de historia, en el 
cual solo figuran fechas y hechos pasados. 
Coyunda. El vendado Cupido ha asestado 
sus temibles saetas á dos felices mortales ea 
tales términos que dentro de contados días la 
cadena del himeneo los va á encumbrar al c é 
nit de la dicha. Nos alegramos. 
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